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PRECIOS DE SUSCRIPCION
M ad rid , t r im e s t r e .................... 5 ptas.
P ro v in c ia s  y P oses iones, ídem. 6 ~
A m é rica  y P o rtu g a l, ídem . . . .  10 —
□ tro s  pa íses, ídem ..................... 15 —

Núm ero sue ito , c o rr ie n te  o a tra sa d o , 0 ,50  ptas. 
□e venta en la T e rcen a  m un ic ip a l

ADMINISTRACION Y SUSCRIPCION

OFiC iNA DE RENTAS Y EXACCiONES

SECCIO N DE PROPIO S  

Pfaza de ia VÜia, núm ero  4

La c o rre s p o n d e n c ia  se d ir ig irá  ai exceiantls im o 
s e ñ o r S e c re ta r io  del A yun tam ien to  de M ad rid

S  H P U B L I C A  L O S  S A B A D O S

S U M A R I O
CoMisióiN M unicipal P ehmanknte: E x tra c ta  de !a sesión ordinaria 

celebrada en segunda convocatoria el día 5 de enero de 1940, 
S ecretaíiIa ; Montepío Municipal: Acuerdos adoptados por el Con­

sejo de Administración y por la Comisión Ejecutiva en las 
sesiones celebradas el día 4 de diciembre próximo pasado. 
Subasta para contratar el suministro de plomo con destino a los 
Servicios de Arbolado, Parques y Jardines y Aguas y Alcan­
tarillado del Interior, Ensanche y Extrarradio de esta capital. 
Anuncio exponiendo al publico los expedientes para la aplica­
ción de Contribuciones especíales a las fincas enclavadas en 
las calles que se mencionan en los respectivos expedientes. 
Subastas y concursos pendientes de celebración.

Comisión Municipal Permanente
S e s ió n  o r d in a r ia  c e l e b r a d a  e n  s e g u n d a  c o n v o c a t o ­

r ia  EL d ía  5 DE ENERO DE \2Aü—Extracto .—FVesidencia del 
excelentísimo señor Alcalde, D. Alberto de Alcocer y Riba- 
coba.—Asistieron los Tenientes de Alcalde Sres, Escrívá de 
Romani, Ossorio Arévalo, Navarro Morenés, Falcó y Alvarez 
de Toledo, Gómez Sanz, Iraditr, Rojas Ordóñez, Garcerán, 
Olmedo y Melgar,

Se abrió la sesión a las once y treinta y cinco minutos de la 
mañana, siendo aprobada ci acta de la anterior.

O R D E N  D E L  D I A

Asuntos al despacho de oficio

A c u e r d o s : 1." Aprobar un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 27 del pasado mes de diciembre, en el que 
propone, conforme con lo interesado por el señor Jefe del Ne­
gociado de Arbitrios, lo informado por la Secretaría Especial 
y  lo dispuesto en la reorganización de Servicios, el recono­
cimiento a los Vigilantes de Arbitrios D. Gerardo Orantes Ca­
banas y D. Emerenciano Jiménez Santos, y al Mozo de Sub­
alternas D, Celestino García Novoa, de un cuatrienio venci­
do, en la cuantía de una peseta, en 30 de mayo de 1938 los dos 
primeros y en 16 de julio de 1939 el último, y el abono a 
aquéllos desde 1 de abril de 1939; quedando pendiente el pago 
de los atrasos de estos dos interesados de lo que el Ayunta­
miento acuerde en su día con carácter general sobre dicho 
abono, y debiendo satisfacérsele al tercero de los interesados 
desde la fecha de su vencimiento, teniendo en cuenta que ésta 
es posterior al 1 de abril del pasado año.

2,“ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha

27 del pasado mes de diciembre, en el que propone, conforme 
con lo interesado por el señor Ingeniero Jefe del Servicio de 
Vías Públicas, lo informado por la Secretaria Especial y lo 
dispuesto en la reorganización de Servicios, el reconocimien­
to y abono al Operario de Vías Públicas del Ensanche, ya de­
purado, D, Cándido Aragó Calomardo de un cuatrienio ven­
cido, en la cuantía de 0,75 pesetas y a partir de 1 de mayo de! 
pasado año.

3.° Quedar enterada de haber trasladado su residencia: 
A Tetuáii de las Victorias:
Doña Mariana Gátvez González.
Doña Irene Arpa de la Torre.
D. Esteban Gómez Pérez.
Doña Angela Rubio Galán,
Doña Dionisia Albo Gordillo.
D. Antonio González Fernández.
Doña María Baragoiíia Martín, con sus nietos,
D. Paulino García Bueuhombre, con su esposa.
Düña Cándida Fuentes López, con su hijo.
Doña Joaquina Miranda Folgado, con sus hijos.
Doña Visitación y doña Dolores López Castro,
D, Santiago Amor Seco, con su esposa.
D. Emilio Serrano Torrejón, con su esposa e hijos,
D. Teógeiies Aíienza Carrión, con su esposa e hijos.
D. Emilio Rodríguez Menéiidez, con su esposa e hijos.
D. Santos Martínez Molina, con su esposa, hijos v madre 

política. .
D, Calixto Galludo Cuadrado, con su esposa.
A Chamaríín de la Rosa:
Doña Francisca Alonso Rodríguez, con sus hijos.
D. Feliciano Aparicio Agudo, con su esposa e hijo,
D. Rodrigo Muñoz Paredes, con su esposa e hijos.
Doña Antonia Onoro Costa, con su hija.
D. Luis Hernández Romano, con su esposa e hijos,
A Carabanchel Bajo:
D. Mariano Martín Cofrade, con su hija.
D. Saturnino Rodríguez Iglesias, con su esposa e hijos.
D. Fernando Miguel Juanes, con su esposa e hijos.
A l Puente de Valiecas:
D, Francisco Nicolás Jiménez Durán, D. Eduardo Jiménez 

Pacini y doña Isabel Sánchez Martínez.
D. Wenceslao Sauz Torroba, con su esposa c hijo.
A Valiecas:
Doña Sil vería Domínguez Sacristán, con sus hijos.
A Peñaranda de Bracamente (Salamanca):
Doña Carmen Redondo Montero.
A Santander:
Doña Rosario Martínez Gil, con su padre, hermano 

viente.
A Guadalajara:
D. Fernando Ximénez Herrauz, con su esposa e hijos.
A Vicálvaro:
D. Jacinto Atance Casado, con su esposa e hijos.

y sir-

m



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

A la Ciudad Lineal:
D. Francisco Requena Solera, con su esposa e hijos, 
A Canillas:
D. Julio Ruiz Baños, con su esposa e hijos.
D. Santiago Garcia Pozo.
A Bilbao:
D. Inocente Castillo Bayo, con su esposa e lujos.
D. Felipe Leopoldo Ortega, con su esposa e hijos.
A Vitoria:
D. Leovigildo Fernández Ruiz, con su esposa.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

C o m is ionas  da F om en lo  y E nsancha , re u n id a s

4. “ Expropiar totalmente a D. Manuel Maza Gómez el 
solar de su propiedad, necesario para realizar la alineación de 
la calle de Esquilache, bien mída la superficie de 449 metros 
cuadrados, bien la que en definitiva resulte de la rectifica­
ción que habrá de llevarse a cabo por el Arquitecto municipal 
en vista de los títulos de propiedad; fijándose el precio de 
64,40 pesetas por metro cuadrado, que se abonará en efectivo 
metálico con cargo al concepto 4.“ del presupuesto extraordi­
nario del Ensanche de 1931, en armonía con lo informado por 
ia intervención Municipal, previo el cumplimiento de los trá­
mites corrientes en esta clase de asuntos y en el acto de la 
firma de la oportuna escritura, en la que constarán el dominio 
y  libertad de cargas del inmueble sin limitación de tiempo.

5. " Devolver a D. José María Otamendi la fianza de 
193,000 pesetas nominales, representadas por los resguardos 
que a continuación se expresan, que hubo de depositar en la 
Caja General del Estado, a responder de las obras de urbani­
zación de la zona comprendida entre la Glorieta de Cuatro Ca­
minos y  las tapias de la Moncloa, obras llevadas a cabo por la 
Compañía Urbanizadsra Metropolitana, concesionaria de las 
mismas, y de la cual es director el referido Sr. Otamendi, 
toda vez que han sido cumplidos en este caso todos los trámi­
tes necesarios al efecto.

Resguardo número 244.451 de entrada y 95.684 de regis­
tro, por 53.500 pesetas nominales, en ocho títulos de Deuda 
anioríizable al 5 por 100, comprensivo de siete títulos de la 
serie A, números 247.330 al 333, 268.272 al 74, y uno de la 
serie F, número 768.

Resguardo número 308.754 de entrada y 133.708 de re­
gistro, por 50.500 pesetas nominales, en Deuda de la Villa de 
Madrid de 1929, comprensivo de los títulos números 54.790 
al 896.

Resguardo número 559.414 de entrada y 58,820 de regis­
tro, por 100 pesetas en efectivo metálico.

Resguardo número 245.962 de entrada y 96.451 de regis­
tro, por 32,000 pesetas nominales, en Deuda amortizadle al 
5 por 100, compresivo de 64 títulos de la serie A, números 
12.312 al 375.

Resguardo número 245.965 de entrada y 96,454 de regis­
tro, por 35.000 pesetas nominales, en 10 títulos de la Deuda 
amortizable al 5 por 100, comprensivo de seis títulos de la 
serie B, números 2.907 ai 912, y cuatro de la serie C, núme­
ros 81.558 al 561.

Resguardo número 308.752 de entrada y 133,706 de regis­
tro, por 8,000 pesetas nominales, en 16 títulos de la V illa de 
Madrid de 1929, números 54,940 al 955.

Resguardo número 308.753 de entrada y 133.707 de regis­
tro, por 14.500 pesetas nominales, en 29 títulos de la Villa de 
Madrid de 1929, números 54.911 al 939,

Los tres primeros resguardos forman la fianza a responder 
de las obras del paseo de Ronda, y los cuatro restantes, de las 
obras del Metropolitano.

6. “ Dejar sin efecto la adjudicación que en 25 de septiem­
bre de 1936 se hizo a la Sociedad Cubiertas y Tejados para 
realizar el derribo de ia finca sita en la calle de López de 
Hoyos, con vuelta a la de Joaquín Costa, expropiada a los 
Sres, Sainz de Aja para la regularizaclón de la Glorieta de 
López de Hoyos, toda vez que por la indicada Sociedad no se 
cumplieron las condiciones exigidas al efecto, y teniendo eti 
cuenta lo informado por el Servicio Contencioso y por la Sec­
ción; y  que, con vista de las condiciones técnicas fijadas en su 
oportunidad por el señor Arquitecto municipal, de la ampliación

actual a las mismas y de las condiciones administrativas redac­
tadas por la Secretaria, se aprueben las referidas condiciones, 
que servirán de base al derribo a efectuar; debiendo, por los 
trámites que en aquéllas se establecen, celebrarse la oportuna 
subasta pública del derribo de que se trata, entregándose por 
la Secretaria al concesionario del mismo una copia de las con­
diciones redactadas para su observancia y fiel cumplimiento,

7. " Ingresar en el concepto S.“ del presupuesto extraor­
dinario del Ensanche de 1931, de donde procede, la cantidad 
de 2.456,69 pesetas, como sobrante, según informa la Inter­
vención Municipal, de las obras de construcción de un quiosco 
evacuatorio en los jardines de la Virgen del Puerto, cuyas 
obras fueran recibidas por la Comisión técnica designada al 
efecto en 18 de junio de 1934; devolviéndose la fianza al con­
tratista que realizó aquéllas.

8. “ ingresar en ei concepto 14 del presupuesto extraordi­
nario del Ensanche de 1931, de donde procede, la cantidad 
de 4.601,18 pesetas, como sobrante, según ha informado la 
Intervención Municipal, de las obras de construcción de una 
alcantarilla en ei paseo del Molino para recoger los desagües 
de la extracción del tratamiento de basuras.

9. “ Conceder a la Unión Eléctrica Madrileña, en vista de 
los favorables informes emitidos en el expediente, licencia 
para construir una arqueta subterránea en la calle de Jorge 
Juan, esquina a la de la Fuente del Berro, siempre que su cons­
trucción se ajuste al proyecto presentado y a cuanto preceptúan 
las Ordenanzas municipales para esta clase de obras.

10. Oficiar al excelentísimo señor Ministro de la Gober­
nación, habida cuenta de la lentitud con que se lleva la trami­
tación correspondiente para la obtención de los créditos nece­
sarios para cooperar a la reconstrucción de fincas y reparar 
así los daños causados por la guerra, encareciéndole que dicte 
las disposiciones pertinentes para que los expedientes de con­
cesión de aquellos créditos sean resueltos en un plazo que no 
exceda de los veinte días, con lo que, aparte de evitar los 
perjuicios que con ello se irrogan a los interesados, serán de 
efectiva eficacia las loables disposiciones dictadas por el Poder 
público en beneficio de la reconstrucción de los sectores de­
vastados.

Comisión 7."—Gobierno interior y Paraonai

11. Aprobar, de conformidad con lo propuesto por el Juz­
gado M ilitar Especial correspondiente, la calificación de ad­
mitido que con respecto a! personal municipal de distintas 
clases y categorías que a continuación se expresa ha formu­
lado el referido Juzgado:
Número 160.—D. Joaquín Vülena Martínez, Recaudador 

de Arbitrios.
— 299.—D. Julio Gújel Manzano, funcionario técnico-

administrativo, jubilado,
— 441.—D. José García Ochoa, Vigilante de A r­

bitrios,
— 447.—D. Angel Jiménez Ramírez, Romanero de

ídem,
— 448.—D. José Miguel Clíment Llorca, Auxiliar de

OHcinas.
— 459,—D. Alfonso Hernández Vázquez, Operario

de Limpiezas.
— 535.—D, Jesús Saavedra González, Inspector de

Arbitrios.
— 542.~ D . José Garrido Ayora, Veterinario muni­

cipal,
— 556,—D. Manuel Tercero Capidet, Médico vacu-

nador del Laboratorio,
— 628.—D, Esteban Manuel G il Madrigal, Médico de

de la Beneficencia.
— 717. —D. Emilio Prada y Prada, Subalterno,
— 1,017.—Doña Eladia Mayor Gil-Manchón, Maestra

municipal,
— 1.054.—D, Cándido Hernández San José, Técnico­

. administrativo.
— 1.149.—D, Miguel Toledano López, Veterinario.
— 1.169.—Doña María Rodríguez Serrano, Operaria

de Limpiezas,
— 1.172.—D, Francisco Matallanos Picas, Auxiliar de

Oficinas.
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1.320.

1.326. 
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2.128, 
2.138. 
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-  2 .312 .-

2,314.—

2.315,
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2.333.

2.343,
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2.372. 
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2.376.
2.377. ■
2.378.
2.389.
2.390. 
2.392.
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2.410.
2.411.

-  2 .413 .-

D. Antonio Méndez Beltrán, Técnica admi­
nistrativo.

Doña Casilda Pascual Pardomiiigo, Maestra 
municipal.

D. Pablo Garzón Trespaderne, Maestro.
D. Valentín Riera García, Profesor especial. 
D, Francisco Javier Jiménez López, ídem id, 
■Doña María de la Paz Amor Benitej, Cela­

dora de Grupos escolares.
Doña Carmen Colón Carreño, ídem id.
Doña Dolores Pastorin Ibarra, ídem id.
Doña Clara Poyato Berbeito, ídem id.
D. Angel Luis Aparicio Buró, Delineante. 
D. Ramón Alvarez Torres, Médico de la 

Beneficencia.
D. Miguel García Pedroche, Técnico admi­

nistrativo.
D, José Martínez del Rincón y Fernández, 

inspector de Alumbrado.
D. Andrés Alcázar Palacios, Médico de la 

Beneficencia.
D. Juan Arjona Crapote, ídem id.
D. Agustín Arredondo Rodríguez, ídem id, 
D. Juan Valvin Villaverde, ídem id.
D. Francisco Carmona Camón, ídem id,
D. Antonio Crens Vega, ídem id.
D. Celedonio Cubo Sanz, ídem id.
D. Tomás Deleito Cervera, ídem id.
D. Carlos Escandón Pulido, idem id.
D. Trinidad Espinosa Pérez, ídem id,
D, Juan Esteban Muñoz, ídem (d.
D. Eduardo Fernández Méndez, ídem id.
D. Juan Manuel Ortega García, ídem id.
D. Diego Campos Martínez, Veterinario mu­

nicipal.
D. Lorenzo Muñoz Baltueña, ídem id.
D. Félix Sancho Martínez, Auxiliar de O fi­

cinas.
D, José Hernández Arévalo, ídem id.
■D. Flavio Ramón Pulido Muñoz, Veterinario 

municipal.
D. Manuel Gómez Durán, Médico de la Be­

neficencia.
D, José Díaz Cuerdo, Operario de Lim­

piezas.
D. Antonio Mariscal Ruiz, Subalterno.
D. Mariano López Sánchez, ídem.
D. Francisco Salido Fabra, Operario de 

Parques y Jardines.
D, Antonio Armas Alvarez, Médico de la 

Beneficencia.
D. Eugenio Pingarrón Soria, Jefe de zona 

del Servicio contra Incendios.
D. Luis Crespo Muñoz, ídem id,
D. Federico López Garrido, Conductor ídem. 
D. Juan Manuel Pulido y Muñoz, Bombero. 
D, Manuel Sánchez Muriel, Conductor del 

Servicio contra incendios,
D. Carmelo Velasco Veiasco, Bombero.
D. Eduardo Quintana Recas, Ídem.
D. Modesto Balíanás Dueñas, ídem.
D. Jerónimo Arroyo Martin, Conductor del 

Servicio contra Incendios.
D, Ventura Tarabillo Cuencas, ídem id.
D. Ramón César Borrego, ídem íd.
D. Manuel Sánchez Menéndez, ídem id.
D. José Luis Gutiérrez, ídem íd.
D, Dionisio Sanz Díaz, Bombero,
D. Manuel Vicente Díaz, ídem.
D, Julián Guerrero Medalla, ídem.
D. Jesús Moya Escribano, ídem.
D, Eloy Infante Heredia, ídem.
D. Jesús Bell ver Acebo, ídem.
D, Santiago Baldeón Rodríguez, ídem.
D. José María Arias Arias, ídem,
D. Pedro López Salinero, Conductor del Ser­

vicio contra Incendios,
D. José Porcar Rives, Bombero.

Número 2.415. —D. Juan de la Flor Sáez, Bombero.
— 2.429. —D. Mateo Pérez Cabrera, ídem.
— 2-433.—D, José Miranda Rodríguez, Conductor del

Servicio contra Incendios.
— 2.438.—D. Paulino López Vicuña, Bombero.
— 2.456,—D. Victorio Muñoz Andanas, ídem.
— 2 457. —D. Mariano Cano Cano, ídem.
— 1.125.—D. Francisco García Sanz, Profesor de ia

Banda Municipal.
— 1.712.—D. Luis Camarón Calleja, Médico de la Be­

neficencia,
— l .836.—D. FrancíscoMiguel Zaragoza Esquerdo, Ve­

terinario. '
— 1,904,—D. Angel Capitaine Pendre, Operario del

Laboratorio.
— 1.984. —D. Enrique Bugalto Martínez, Auxiliar Sub­

alterno, Grupo B,
— 2.092.—D. Pascual Lucas Pérez, Veterinario.
— 2.46L —D. Gabriel Cabellos Esteban, Bombero,
— 2 469,—D. Jesús Iraola Gutiérrez, Capataz del Ser­

vicio contra Incendios.
— 2.474,—D, Antonio Gallego Fernández, Practicante

de la Beneficencia,
— 2.475. —D, José Méndez Ayuso, Conductor del Ser­

vicio contra Incendios,
— 2.491, —D. José Horcajo García, Bombero.
— 2,496.—D. Celedonio Ureña Atero, ídem.
— 2.512.—D. Enrique Damiano Moulade, ídem,
— 2.517, —D. Manuel Oliva López, ídem.
— 2.519. —D, Angel González López, ídem.
— 2 .5 2 1 .-D. Antonio Rodríguez Losada, Conductor

del Servicio contra Incendios.
— 2 535.—D, Julián Pérez Pérez, Bombero. ■
— 2.537.—D, Modesto Sánchez Martínez, ídem.
— 2.544.—D. José María Ortega García, ídem.
— 2.546,—D. Victoriano Pozuelo López, ídem,
— 2.552,—D. Aquilino Rodríguez Hernández, ídem,
— 2.560,—D, Manuel Leiva Herrera, Conductor del

Servicio contra Incendios,
— 2.572,—D. José Iruela López, Bombero.
— 2.580.—D. PrudencioGoiizálezSautoDomingo, ídem.
— 2.666.—D. José Macao Moncaniit, Médico de la Be­

neficencia,
— 2,071 .—D. Mariano Gómez Ulla, ídem id.
— 2.673,—Doña María Teresa Ayala Arasqueta, Enfer­

mera de la ídem,
— 709.—D.José Fernández Barquín, Técnico admi­

nistrativo.
■ 1,432.—D. Plácido González Duarte, Médico de la

Beneficencia.
— 1.559,“ D, isidro Sarciaga Abad, Maestro muni­

cipal.
— 1,603,—D. Antonio Duque Sampayo, Médico de ia

Beneficencia,
— 1.793.—D. Joaquín Lizasoain Aldaz, ídem íd.
— 1.853,—D. Pío Mateo Torres, Desinfector de! Labo­

ratorio. ,
— 1.934. —D. Julio Toledo Manzano, Médico de la Be­

neficencia.
— 1.968. —D. Gabriel Chacón García, Desinfector del

Laboratorio.
— 1,971.—D. Francisco Menéndez Arias, ídem íd.
— 1.975. - D .  Serápio Suárez López, ídem íd.
— 1.976,—D, Teodosio Alba Lago, ídem íd,
— 2.053.—D. Mariano Marcos Sánchez, Practicante de

la Beneficencia.
— 2.144.—D. Manuel Cáceres Pérez,
— 2.160.—D. Aniceto Gómez Pérez, Subalterno.
— 2,165,—D. Remigio Juarros Peñalva, ídem,
— 2.173.—D. Angel Corona Arroyo, ídem.
— 2.225.—D. Julián Burgos Garda, Celador de Mer­

cados.
— 2,266.—D, Simón de Nicolás Sarabia, ídem íd.
— 2.599.—D, Valeriano Herrera Morales, Practicante

de la Beneficencia.
12. Admitir sin sanción al servicio municipal, de confor­

midad con la ponencia emitida al efecto, al Visitador sanita­
rio D. Saturnino Cruz Garda.

i
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13. Admitir sin sanción al servicio raunicipa! al Bombero 
D. Evaristo Gómez López, como consecuencia del expediente 
instruido por el juzgado M ilitar Especial correspondiente; que­
dando, por tanto, sin efecto y alzada toda suspensión qiie so­
bre él pesara por resolución provisional anterior, y con derecho 
al abono de ios haberes dejados de percibir durante ia misma.

14. Concederá doña Rosalía Díaz Perreras, en concep­
to de viuda de) Operario de Parques y Jardines D, Alejandro 
Gaiindo de la Llave, asesinado por los rojos, la pensión de 
gracia de 8 pesetas diarias, equivalente al jornal qne percibía 
el causante en 26 de febrero de 1936 al ser declarado cesante; 
cuya pensión corresponde percibir a dicha interesada con arre­
glo a ío dispuesto en el acuerdo municipal de 3 de mayo del 
pasado año, en la forma y condiciones que en el mismo se 
determinan, abonándosele a la beneficiaria a partir del día 3 de 
diciembre de 1936,fecha del failedmientodel causante, en tanto 
conserve su estado de viuda; siendo cargo para su pago al 
concepto 9.“ del vigente presupuesto de gastos del Interior.

15. Rectificar el acuerdo de 3 de mayo del pasado año
por el que fué jubilado el Guardia de Policía Urbana don 
Eduardo Neira Porto, por imposibilidad física, en el sentido de 
fijar los servicios prestados por el mismo que le son abonables 
a efectos pasivos en treinta y un años, nueve meses y veinti­
siete días, por acumulación de los que prestó al Ejército; asig­
nándose a dicho interesado un nuevo haber pasivo de pese­
tas 3.490,31 anuales, equivalente al 75 por 100 de las 4.653,75 
pesetas, también anuales, que a razón de 12,75 de jornal diario 
le sirven de regulador; y que la diferencia entre el haber pasi­
vo que le fué asignado a) ser jubilado y el que se le asigna por 
el presente acuerdo se abone a dicho interesado a partir del 
día 4 de mayo del pasado año, siguiente a! del acuerdo de su 
jubilación. _

16. Asignar al funcionario municipal jubilado D. Antonio 
Andrés Miñambres ia nueva clasificación pasiva de 5.600 pe­
setas, 80 por 100 del sueldo de 7.000 pesetas que le sirvió de 
regulador, por acumulacióri de los siete años, dos meses y 
diecisiete días de servicios militares a los treinta y tres años, 
ocho meses y cinco días prestados en este Ayuntamiento; y 
que la anterior rectificación surta efecto a partir del día 8 de 
julio de 1939, en que fué aprobada ia jubilación del interesado,

17. Asignar al funcionario jubilado D. Pedro López Quz- 
mán ía nueva clasificación pasiva de 4.038 pesetas anuales, 
60 por too del sueldo de 6.730 pesetas que le sirvió de regula­
dor, por acumulación de un ano, once meses y veintisiete días 
de servicios militares a los veintitrés años, nueve meses y sets 
días prestados al excelentísimo Ayuntamiento; y que la ante­
rior rectificación surta efecto a partir del día 1 de noviembre 
de 1938, en que el interesado cumplió su edad reglamentaria.

18. Admitir al servicio municipal, de coiiformidad con lo 
propuesto por el Juzgado M ilitar Especial correspondiente y 
con la ponencia emitida al efecto, al Subalterno D, Arturo 
Portillo Orgaz, sancionándole con la pérdida de un cuatrienio 
a los efectos de! próximo ascenso, conforme con lo determi­
nado en la primera de las sanciones del artículo 8.“ de la orden 
del Ministerio de la Gobernación de 12 de marzo de 1939.

19. Admitir al servicio municipal, de conformidad con lo 
propuesto por e! Juzgado M ilitar Especial correspondiente y 
con la ponencia emitida al efecto, al Celador de Mercados don 
Alberto Rodríguez Lopetegui, sancionándole con la pérdida de 
un cuatrienio a los efectos del próximo ascenso, conforme con 
lo determinado en la primera de las sanciones del mismo ar­
tículo y orden que se indican para el anterior.

20. Admitir al servicio municipal, de conformidad con lo 
propuesto por el Juzgado Militar Especial correspondiente y 
con la ponencia emitida al efecto, al Delineante D, Rogelio 
García Soleto, sancionándole con la pérdida de un cuatrienio 
3 los efectos del próximo ascenso, conforme con lo determi­
nado en la primera de las sanciones del mismo artículo y orden 
que se indican para los anteriores.

21. Admitir al servicio municipal, de conformidad con lo 
propuesto por el Juzgado M ilitar Especial correspondiente y 
con ¡a ponencia emitida al efecto, al Médico de la Beneficen­
cia Municipal D. Teodosio Leal Crespo, sancionándole con la 
inhabilitación para el desempeño de puestos de mando o de 
confianza, conforme con ¡o determinado en la tercera de las 
sanciones del mismoartículo y orden que se indican para los 
anteriores.

22. Admitir al servido municipal, de conformidad con lo

propuesto por el Juzgado Militar Especial correspondiente y 
con la ponencia emitida al efecto, al Practicante de la Benefi­
cencia Municipal D. Mariano Barbero Abella, sancionándole 
con la inhabilitación para el desempeño de puestos de mando 
o de confianza, conforme con lo determinado en la tercera 
de las sanciones del mismo articulo y orden que se indican 
para los anteriores.

23. Destituir, de conformidad con lo propuesto por el Juz­
gado M ilitar Especial correspondiente y con la ponencia emi­
tida a! efecto, a! funcionario técnico de Contabilidad D. Aníe- 
nio Santana de los Ríos, con pérdida de todos sus derechos 
como fundonario municipal, salvo ios de carácter pasivo, de 
acuerdo con lo determinado en la última de las sanciones im­
puestas en el mismo artículo que se indica para los anteriores,

24. Destituir, de conformidad con lo propuesto por el 
Juzgado Militar Especial correspondiente y con la ponencia 
emitida al efecto, al Subalterno D. Martín Gómez Paboileta, 
con pérdida de todos sus derechos como empleado municipa!, 
salvo los de carácter pasivo, de acuerdo con lo establecido en 
la última de las sanciones del mismo artículo que se indica para 
los anteriores,

25. Admitir a! servicio, municipal, de conformidad con lo 
propuesto por el Juzgado M ilitar Especial correspondiente y 
con la ponencia emitida al efecto, al Encargado de Calas de 
Vías y Obras D. Francisco Los Arcos Poza, con la sanción 
de pérdida de un cuatrienio a los efectos del próximo ascenso, 
de acuerdo con lo establecido en la primera de las sanciones 
del mismo articulo que se indica para los anteriores.

26. Destituir, de conformidad con lo propuesto por el 
Juzgado M ilitar Especial correspondiente y con la ponencia 
emitida al efecto, al Jefe de zona del Servido de Limpiezas 
D. Manuel Alvarez Horcajada, con pérdida de todos sus dere­
chos como empleado municipal, a excepción de los de carácter 
pasivo, de acuerdo con lo determinado en el último párrafo del 
mismo artículo que se indica para los anteriores,

27. Admitir al servicio municipal, de conformidad con lo 
propuesto por c! Juzgado M ilitar Especial correspondiente y 
con la ponencia emitida al efecto, al Celador de Mercados don 
Simón Gallego Rodríguez, con la sanción de pérdida de un 
cuatrienio a los efectos del próximo ascenso y la de inhabilita­
ción para el desempeño de puestos de mando o de confianza, 
conforme con lo determinado en el mismo articulo que se indica 
para los anteriores.

28. Destituir, de conformidad con lo propuesto por el 
Juzgado M ilitar Especial correspondiente y con la ponencia 
emitida al efecto, al Auxiliar de Oficinas D. León Díaz de 
Rivero, con pérdida de todos sus derechos como empleado 
municipa), a excepción de los de carácter pasivo, de acuer­
do con la última de las sanciones determinadas en el mismo 
articulo que se indica para los anteriores.

29. Destituir, de conformidad con io propuesto por el 
Juzgado M ilitar Especial correspondiente y con ia ponencia 
emitida a! efecto, al Arquitecto D. Fernando Garda Merca­
da), con pérdida de todos sus derechos como empleado mu­
nicipal, salvo los de carácter pasivo, conforme con la última 
de las sanciones establecidas en el mismo artículo que se in­
dica para los anteriores.

30. Admitir a! servicio municipal, de conformidad con lo 
propuesto por el Juzgado M ilitar Especial correspondiente y 
con la ponencia emitida al efecto, al fundonario íécnicoadmi- 
nistraíivo D. Emigdio Tato Amat, con la sanción de inhabili­
tación para el desempeño de puestos de mando o de confianza, 
de acuerdo con la tercera de las sanciones establecidas en 
el mismo artículo que se indica para los anteriores.

31. Admitir al servido municipal, de conformidad con lo 
propuesto por el Juzgado M ilitar Especial correspondiente y 
con la ponencia emitida al efecto, al fundonario técnicoadmi- 
nistraíivo D, Eduardo Marrón Elgarresta, con la sanción de 
inhabilitación para el desempeño de puestos de mando o de 
confianza, de acuerdo con la tercera de las sanciones que esta­
blece el mismo artículo que se indica para los anteriores.

32. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
por encontrar ajustada al acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente de 22 de septiembre último y al del Ayuntamiento 
Pleno de 21 de octubre siguiente el acta del Tribunal designa­
do para juzgar la oposición restringida entre los funcionarios 
pertenecientes al Cuerpo Subalterno Auxiliar de Oficinas, Gru­
po A, para ingreso en el Cuerpo de Auxiliares administrativos
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taquígrafos iiiecaiiógrafos, y en la que se propone para pasar 
al último Cuerpo citado, por haber demostrado su suficiencia, 
a 26 de los opositores;

Primero. Nombrar Auxiliares administrativos taquígrafos 
mecanógrafos, con el haber inicial anual de 4,000 pesetas, con 
derecho al devengo de cuatrienios de 500 pesetas hasta el tope 
de 8.000, a los señores que a continuación se relacionan, apro­
bados por el Tribunal anteriormente indicado:

1. D. Palmiro Vaiverde Castellanos,
D, Eloy Ramos Molinero.
D. Francisco Hernández Morcillo.
D. Regino E. Catalá García.
D, Manuel Fernández Escacha.
D. Antonio Ferrando Rodríguez.
D. Manuel García Gómez.
D, Mariano Arellano Alvarez,
D. Francisco Matallanos Picas,
D, Julián Serrano García.
D. Miguel Aparicio Esteban,
D. Agustín Menéndez Fernández.
D. Francisco Hernández Blasco.
D. Antonio Monreal Uñac.
D. José Maestro Jiménez.
D. Luis Suárez Molina.
D. Joaquín Guerra Ruiz.
D. Victoriano García Fernández.
D. Angel Díaz Otero.
D. losé Tomé Torres.
D. José Jiménez González 
Doña Victoria Gómez Pineda,
D, Angel Sanz Jorge,
D, Felipe Hernández Hernández,
D. José María García Gutiérrez.
O, Mariano García Manzano.

Segundo. Reconocerles un cuatrienio de 500 pesetas 
sobre el sueldo inicial de 4.000, en cumplimiento de lo dis­
puesto en los acuerdos de la Comisión Municipal Permanente 
y del Ayuntamiento Pleno citados al principio, por reconocér­
seles la antigüedad de 1 de enero de 1935; y

Tercero. Que las nuevos haberes comiencen a disfrutar­
los desde 1 de enero de 1940.

A petición del Sr. Escrivá de Romani el primero, del señor 
Melgar el segundo y del Sr. Garceráu el último, fueron reti­
rados para nuevo estudio los siguientes dictámenes:

Uno, proponiendo se imponga a un Médica de la Benefi­
cencia Municipal la sanción de inhabilitación perpetua para 
cargos de mando o de confianza.

Otro, proponiendo se imponga a un Archivero bibliotecsirio 
municipal ia sanción de inhabilitación perpetua para cargos de 
mando y confianza; y

Otro, proponiendo se fije en noventa el número de plazas 
de Médicos de la Beneficencia Municipal que han de proveerse 
mediante oposición.

2 .

3.
4.
5.
6 .

7.
8. 
9.

10.
11 .

12 .

13.
14.
15.
16.
17.
18.
19.
20. 
21. 
22­
23.
24.
25.
26.

A D IC IO N

Asuntos al despacho de oficio

33, Quedar enterada de un oficio del iluslrísimo señor De­
legado de Hacienda de la provincia, fecha 30 del pasado mes 
de diciembre, por el que se acuerda, a tenor de lo preceptuado 
en los artículos 302 y 323 del Estatuto Municipal en relación 
con ei 2.“ de) real decreto de 2 de abril de 1930, lo siguiente, 
visto el presupuesto municipal ordinario que para el ejercicio de 
1940 ha fonmilado el Ayuntamiento, con una cifra de ingresos y 
gastos, respectivamente, de 114.313.969,64 y 114,227.600,09 
pesetas, asi como las Ordenanzas reguladoras de los ingresos 
con que aquél se nutre entre otros:

Primero. Autorizar con carácter provisiona! la ejecución 
del expresado presupuesto y Ordenanzas, aprobados por la 
Comisión Municipal Permanente en 20 de noviembre de 1939 y 
por el Ayuntamiento Pleno en 12 de diciembre siguiente.

Segundo. Que la autorización a que se refiere el párrafo 
precedente es sin perjuicio de lo que cu definitiva proceda y 
se acuerde por dicha Delegación de Hacienda respecto de las 
diferentes partidas de Ingresos y Gastos que forman el indica­
do presupuesto, y de las resoluciones que recaigan en los dis­
tintos recursos que contra las mismas se hayan formulado o

puedan deducirse dentro del término legal prevenido en los ar­
tículos 300, 301 y 323 del Estatuto Municipal; y

Tercero. Que las modificaciones que sea preciso introdu­
cir en el presupuesto y Ordenanzas a causa de los reparos que 
puedan formularse por la referida Delegación de Hacienda o 
de las resoluciones que se dicten en los recursos que contra 
los mismos se deduzcan, se hagan con las formalidades que 
previene el citado Estatuto y su correspondiente reglamento 
de Hacienda municipal, de tal manera que no resulte déficit 
inicial alguno; y una vez esto realizado, se remita a la indi­
cada Delegación de Hacienda, a los efectos procedentes, el 
presupuesto en la forma en que quede definitivamente redac­
tado.

34. Quedar enterada de un oficio de! ilustrísimo señor 
Delegado de Hacienda de la provincia, fecha 30 del pasado 
mes de diciembre, por el que, visto el presupuesto ordinario 
del Ensanche para el próximo ejercicio de 1946, cuya cifra de 
ingresos y gastos asciende, respectivamente, a la cantidad de 
25.352.800 y 25.260.312,60 pesetas, ha acordado prestarle su 
aprobación, a tenor de lo dispuesto en los artículos 300 y 302 
del Estatuto Municipal, en relación con el 9.® del reglamento 
de Hacienda municipal y el 2.“ del real decreto de 2 de abril 
de 1930; estando supeditada esta aprobación, que lo es con ca­
rácter provisional, a las redamaciones que contra el mismo 
puedan deducirse en d  término legal,

35. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
3 del corriente, solicitando la necesaria autorización para con­
venir con la Diputación Provincial las condiciones en que se ha 
de llevar a efecto la admisión en el Colegio de Nuestra Sefiora 
de las Mercedes de las alumnas dd de Nuestra Señora de la Pa­
loma, de Alcalá de Henares, tu tanto se realizan las obras de 
reparación de los graves desperfectos sufridos por éste durante 
la dominación roja, y cuyas ninas se hallan acogidas actualmen­
te en el de San Ildefonso, que en fecha inmediata habrá de re­
anudar sil funcionamiento; así como para realizar los gastos que 
sean precisos con cargo a las consignaciones que para las aten­
ciones del referido Colegio de la Paloma figuran consignadas 
en d  capítulo VIH, artículo 3.®, del vigente presupuesto del In­
terior,

36. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 3 
dd corriente, en d  que propone, conforme con la propuesta 
formulada por d  Tribunal del concurso celebrado para proveer 
500 plazas de Guardias de Policía Urbana, la designación 
para dichas plazas de los señores que se indican en la relación 
que al final se copia, y cuya relación es la equivalencia de la 
suma de las plazas correspondientes a cada uno de los grupos 
en que se dividía, conforme a las bases de! concurso, que en 
detalle es la siguiente;

100 para Caballeros mutilados. (A este grupo no se le han 
aplicado las excedencias de otros grupos por no existir mayor 
número de concursantes.)

200 para ex combatientes. (Este grupo se ha incrementado 
con las too plazas vacantes asignadas para Oficiales provisio­
nales y de complemento, para cuya provisión no se ha presen­
tado nada más que un solo concursante, el cual no ha realizado 
ios trámites reglamentarias para serle asignada la plaza co­
rrespondiente.)

50 para ex cautivos por la Causa Nacional que han lucha­
do con las armas por la misma o que han sufrido prisión en 
las cárceles o campos rojos durante mqs de tres meses.

50 para huérfanos y otras personas dependientes de las 
victimas nacionales de la guerra y asesinados por los rojos; y

100 para los que deseen solicitar dichas plazas.
Abajo Antón, D. Fidel; Agudo Hernández, D. Andrés; 

Agudo Sainz, D. Victoriano; Abijado Lucero, D. Marcelino; 
Alcalá Salvatierra, D. Eloy; Alcantarilla Martin, D. Francisco; 
Almendros Román, D, Ramón; Alonso Herranz, D. Mariano; 
Alonso Notario, D. Gerardo; Alonso Ortega. D. Isidoro; Alon­
so Pérez, D, Germán; Alvarez Bezares, D. Blas; Alvarez 
Cuevas, D. Eduardo; Alvarez Cuevas, D. Luis; Alvarez Diez, 
D. Rosendo; Alvarez García, D, Juan Frutos; Alvarez de la 
Llama, D. Julio; Alzaga Ibáñez, D. Angel; Amador Navarro 
Fernández, D. Julio; Andrés Domingo, D. Pedro; Andrés de 
la Fuente, D, Basilio; Andrés Moreno, D, Pedro; Añoz Mar­
tínez, D. Maximino; Arcos López, D. Leonardo de; Ardura 
Gamonal, D. Alfredo; Arevalillo Olgtieras, D. Lorenzo; Aré- 
valo González, D, Teodosio; Arias Vila, D. Manuel; Arranz 
Estefanía, D. Gregorio; Arribas García, D. Donato; Arri-

j
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bas Marazuela, D. Julián; Arroyo Franco, D. Santiago; Arro­
yo Sánchez, D. Francisco; Asenjo Yagüc, D. Tomás; Aviles 
Ruiz, D. Mariano; Ballano Alonso, D. Gregorio; Bailarín 
Rodríguez, D- Benito; Ballesteros Peña, D. Pablo; Batallona 
Miguel, D. Mateo; Barcina Soto, D. Juan; Barrio González, 
D. José del; Barrios Pinilla, D. Joaquín; Barrio Revilla, don 
Pedro del ; Barriuso González, D. Serafín; Barroso Rosa, 
D, Agapito; Bartolomé Arévalo, D, Pablo; Bastida Castejón, 
D. Esteban; Beato García, D. Manuel; Bejarano López, don 
Mariano; Beltrán Ruiz, D, Julián; Bernabé Hernández, don 
Alejandro; Blanco Pérez, D. Alfonso; Blanco Rubio, D. Vale­
riano; Blas Sánchez, D. Antonio; Blasco García, D. Santiago; 
Blázquez Gómez, D. Angel; Boadella Zoreda, D. Miguel; 
Borella Patrón, D. Pedro; Bravo Otero, D. Antonio; Bravo 
Otero, D. Francisco; Bragado Rubio, D. Saturnino; Brenlla 
Vidal, D. Isidro; Burranchén Rincón, D. Aniano; Burgos Gil, 
D. Félix; Cavanillas Tejeda, D. Lorenzo; Cabrera Hornos, 
D. José; Cabrera López, D. Alejandro; Cáceres de Dios, don 
Francisco; Cal Bermejo, Juan José de la; Calvo Montero, don 
Aníolin; Calleja Serrano, D. Olegario; Camacho Marco, don 
Hilario; Camacho Martín, D. Julián; Campo Ortiz, D. Eulogio; 
Cano López, D. Víctor; Cano Moratines, D. Emilio; Cantero 
Atienza, D. Luis; Carbatlido Carballido, D. Ezequiel; Carni­
cero Sánchez, D, Víctor; Carrasco Almazán, D. Luis; Casa 
García, D, Julio de la; Casia de Antonio, D. Bernardino; Ca­
sado Basán, D, Leoncio; Castillo Cruza, D. Vicente del; Cas­
tro Blanco D. José; Castro Cea, D. Manuel; Castro Marcos, 
D. Gervasio; Castro Jiménez, D.Juan; Castro Pérez, D. José; 
Cerezal Justel, D. Laudelino; Cobos Cobos, D. Mariano; 
Collado Lozano, D. Cándido; Collado Mena, D. Vicente; 
Comino de las Muías, D. José María; Cordero Moreno, don 
Ramón; Corella Sanz, D. Jesús; Coronado Burgos, D. Gre­
gorio; Cortés Lao, D. José; Corregidor Ramos, D. Ascensión; 
Cortijo Porras, D . Félix; Coruña Alvarez, D. Desiderio; 
Crende Canto, D. José; Cristóbal Valiente, D. Pablo; Cua­
drado García, D. Deodato; Cuadrado Moral, D. José; Cuéllar 
Villaseca, D, Bienvenido; Cuenca Martínez, D. Antonio! 
Cuesta Fernández, D. Adolfo; Cuesta Tudanca, D. Domingo; 
Chacobo Sanz, D. Manuel; Chaves Crespo, D. Ensebio; Da- 
faucc Dafaiice, D. Francisco; Delgado Navarro, D. Antonio; 
Díaz Alonso, D. Desiderio; Díaz Bullido, D. Vicente; Díaz 
Perreras, D. Juan Ramón; Díaz Calcete, D. Julián; Diego 
Gutiérrez, D. Antonio; DíezTerol, D. Fernando; Dimas Ba­
yona, D. Ramón; Docarragal G i l ,  D.  Damián; Domingo 
Carazo, D. Feliciano de; Domínguez Navas, D. Valeriano; 
Domínguez Sánchez, D, José; Domínguez Valle, D. Eugenio; 
Dueñas Ibáñez, D, Martín; Encinas Marcos, D. Rafael; Escu­
dero Crespo, D. Teófilo; Esteban Hernández, D. Carmelo; 
Esteban Maestre, D. Felipe; Esteso Martínez, D. Manuel; 
Ezquerro Yárnez, D, Luis; Fernández Alonso, D, Julián; Fer­
nández Cañadas, D, Juan José; Fernández Espeso, D. Benig­
no; Fernández Flores, D, Maximino; Fernández García, don 
Jesús; Fernández García, D, Hilario; Fernández González, 
D. Ramón; Fernández Jorge, D, José; Fernández Monja, don 
Francisco; Fernández Mnrillo, D. Francisco; Fernández Pastor, 
D. Eusebio; Fernández Villalobos, D. Emilio; Ferruz Insa, don 
Ramón; Flaquer González, D. Augusto; Flores García, D. A l­
fredo; Pont Paradas, D. José; Fortios Rodríguez, D, Saturnino; 
Fraguas Núnez, D. Teodoro; Franco Juárez, D. Marciano; 
Fuente Pardo, D. Emilio déla; Funes Cabello, D, José; Gadín 
Lombáu, D,Manuel; Galán Velasco, D, Crispnlo; Gamo Gamo, 
D. Florentino; García Aragoneses, D, Germán; Garcia Buen- 
hombre, D. Juan; García Carrera', D, Luis; García Escalada, 
D.Francisco; Garda Fraile, D.Federico; García Gallardo, don 
Severino; Garcia de Juan, D. Enrique; García Magro, D. Juan; 
García Maroto, D, Teófilo; García Núñez, D. Bernardino; 
Garcia Pacheco, D. Telesforo; García Pajares, D. Juan; Gar­
cía Prados, D. Basilio; García Rafael, D. Manuel; Garcia 
Rivas, D. Pedro; García Rojas, D. Julián; García Rollán, 
D. Ramón; García Sánchez, D. Justo; Garcia Sánchez, D .Teo­
doro; Garcia Sanz, D, Lázaro; Garcia Sastre, D. José; García 
Vacas, D. Vicente; García Vaquero, D. Jerónimo; García V i­
cier, D. Alberto; García de Zúniga y Mochales, D. José; Ga­
rrote Fiórez, D. Elias; García del Valle, D. Nicolás; Gran 
Montoya, D, José; Gómez Beza, D, Dámaso; Gómez Gómez, 
D. Francisco; Gómez Sanz, D, José; González Arribas, don 
Julián; González Corral, D. Eleuterio; González Oaroflo, don 
Eufrasio; González González, D. Daniel; González González,

D. Enrique; González López, D. Jerónimo; González López, 
D. Salvador; González Lumbreras, D. Teodoro; González 
Moreno, D. Üomitilo; González Rojo, D. Alfonso; González 
Sánchez. D, Emilio; González Sánchez, D. Jesús; González 
Urosa, D. Julián; González Villa, D. Eloy; Goñi García, don 
Modesto; Guedán Diez, D. Vidal; Quedán de Santos, D. Ma­
nuel; Guerrero Segura, D. Antonio; Gutiérrez González, don 
Alfredo; Gutiérrez Pérez, D. Bernardino; Heras Payo, don 
Agustín de las; Heras Pineda, D. Fidel; Heras Sanz, D. Ma­
riano de las; Hernández Fernández, D. Agustín; Hernández 
Hernández, D. Agustín; Hernández Rodríguez, D. Salvador; 
Hernández Serrano, D. Rafael; Hernando Hernández, D, Am­
brosio; Hernanz Arnaiiz, D. Cleto; Hernanz Hernanz, D. An­
tonio; Herranz Meneses, D. Marcelino; Herrero Cañera, don 
Ricardo; Herrero Ventura, D. Gabriel; Hidalgo Rubio, D. Res- 
tituto; Hignero Tesero, D. Alfonso; Ibáñez Ibáñez, D. José; 
Ibarra Blanco, D. Elias; Iglesias Angel, D. Domingo; Iglesias 
Loma, D. Serapio; Hiera García, D. Máximo; Iriarte Salinas, 
D. Fernando; Iriarte Salinas, D. Victorio; Izquierdo López, 
D. Orencio; Jiménez Arruche, D. Faustino; Jiménez Delgado, 
D. Prudencio; Jiménez Fernández, D. Delfino; Jiménez Gá- 
mez, D, Miguel; Jiménez Herráez, D. Felipe; Jiménez Jimé­
nez, D. Lorenzo; Jiménez López, D. Hilario; Jiménez Martin, 
D. Lorenzo; Jiménez Navazo, D. Tomás; Jiménez Nuveaus, 
D. Luis; Jiménez Ropero, D. Isidro; Labra y Ariste, D. Her- 
mipio; Lara Bengochea, D. Joaquín; Lapiiente de la Fuente, 
D. Jacinto; Latorre Latorre, D. Felipe; Lázaro Medina, don 
Francisco; Lázaro Viña,s, D, Angel; Ledesma Rie, D. Lázaro; 
Legazpi Legazpi, D. Narciso; Lenza-Otero, D. Daniel; Lodos 
Benito, D. José Luis; López Agnado, D- Benigno; López A l­
varez, D, Antonio; López Bermejo, D, Francisco; López Ca­
rrera, D. Antonio; López Castedo, D. José; López Ediazafre- 
ta, D. Fernando; López García, D. Amador; López Jiménez, 
D. Pedro; López Neira, D. Avelino; Lorenzo Ñuño, D. Car­
los; López Peinado, D. Deogracias; López Rodríguez, don 
Martiniano; López Rodriguez, D. Pascual; López Timel, don 
Agustín; Lozano Vaca, D. Fidel; Luz Diez, D. Eutiquio de la; 
Mancebo Hernández, D. José; Mangado Torrubia, D. Pedro; 
Manso Ramos, D. Jesús; Margotón González, D, Miguel; 
Mardomingo Mardomingo, D. Ricardo; María María, D. Julio; 
María Martin, D. Isidro; Martín Berrocal, D. Perfecto; Martin 
Cruz, D. Julio; Martin Diez, D, Mariano; Martín García, don 
Agustín; Martín García, D. Mauricio; Martin Garda, D. V i­
cente; Martín Gutiérrez, D. Angel; Martín Hernández, D, San­
tiago; Martin Jiménez, D. Angel; Martin Jiménez, D. Joaquín; 
Martín López, D. Inocencio; Martin Malpartida, D. Julián; 
Martin Márquez, D. Pedro; Martin Martín, D. Saturnino; Mar­
tín Ramos, D. Agustín; Martín Sancho, D. Francisco; Martín 
Zarzuela, D. César; Martínez Alvarez, D. Eliseo; Martínez 
Bujanda, D. Julio; Martínez Iruela, D. Francisco; Martinez 
González, D. Francisco; Martínez López, D. Francisco; Mar­
tinez Martínez, D. Vicente; Martínez Langa, D.Nemesio; Mar­
tínez Muñoz, D. Andrés; Martínez Nápoles, D. León; Martí­
nez Ortega, D. Antonino; Martinez Sidrach Cardona, D. Ma­
riano; Martínez Tcrán, D. Florián; Martínez Valencia, D. Be­
nito; Mariscal Torres, D. Amalio; Mateo Beitegui, D. Calixto; 
Mateos Gómez, O, Julián; Medina Jiménez, D. Henniiiio; Me­
jias Alvarez, D. Manne! Isidro; Mejias Sama, D. Rogelio; Mo­
lerò Blanco, D. Eladio; Melgar Moreno, D. José; Mendo Nie­
to, D. Luis; Menéndez Hernández, D. Emilio; Meneses Gon­
zález, D. Urbano; Miravalles Martínez, D. Segundo; Mojares 
Soíillo, D. Alfonso; Monjas Ynste, D. Enrique; Montaña An- 
drada, D. Emilio; Montes Gómez, D. Emilio; Moral López, 
D. Agustín; Moral López, D, Tomé del; Morales Arribas, don 
Antonio; Morali Gonzalo, D. Antonio; Morante Fernández, 
D. Sisinio; Moreno Alia, D. Alejandro; Moreno Bermejo, don 
Luis; Moreno Carranza, D. José; Moreno Fernández, don 
Julián; Moreno Morilla, D. Emeterio; Moreno Sonsa, don 
José; Mosteirín Fernández, D. Ernesto; Munido Matcsanz, 
D. Juan; Muñoz Cruz, D. Francisco; Muñoz González, don 
Mariano; Muñoz Rubio, D. Andrés; Muñoz Sánchez,,don 
Simeón; Muro Sainz, D. Daniel; Nal da Prados, D. Mar­
cos; Navarro Santos, D, Félix; Navascués López, D, Ger­
mán; Navie Nido, D. Nicolás; Nicolás Pérez, D. Felipe; N i­
colás Truchado, D. Estanislao; Núnez Campo, D. Benito; O li­
vares Rodriguez, D, Manuel; Olivera Quesada, D. Federico; 
Olmedo Gutiérrez, D. José Vicente; Olmedo Rodríguez, don 
losé; Olmeira Jiménez, D. Félix; Olmo Baticón, D. Paulino

Ì
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de; Oiiteniente López, D. Enrique; Ortega Ariiedo, D. Juan; 
Ortega Orgaz, D. José; Ortiz Gómez, D. Victorino; Ortim 
Gómez, D, Francisco; Pablos Garda, D. Gregorio de; Pache­
co Casillas, D. Pascual; Palacios Gaiindo, D, Mariano; Palma 
Palma, D. Pedro; Palomares Garceño, D. Andrés; Páramo Vi- 
liaiiueva, D. Jesús; Pascual García, D. Marciano; Pastor del 
Barrio, D. Fidel; Pastor Jiménez, D. Rafael; Pdra Alvarez, 
D. Pablo; Peña Cristóbal, D. Marcelino; Pérez Bello, D. Ma- 
iiiiet; Pérez Sánchez, D. Hermenegildo; Pérez Moreno, don 
José; Pérez Navas, D. Justo; Pérez Nieto, D. Fermín; Pérez 
Rodríguez, D, Rogelio; Pérez Ruiz, D. Demóíilo; Pérez To­
rralba, D, Isidoro; Piedelobo Martín, D. Ramón; Pifiero Ferre­
rò, D. Enrique; Plaza Martín, D. Jesús; Plaza Ventura, don 
Pedro de la; Porras Garda, D. Mariano; Prado Garda, don 
Julián de!; Prieto Garda, D. Antonio; Prieto Gómez, D. M i­
guel; Prieto Ibúfiez, D. Antonio; Prieto Romero, D. Arturo; 
Provencto Lobo, D. Eugenio; Pozo Hernández, D. Victoriano 
del; Puelles Larrauri, D. Aquilino; Puente Santiago, D. Ma­
nuel; Pueyo del Val, D. Fernando; Quiros Gaiváu, D. Santia­
go; Rabanal Calvóii, D. Porfirio; Ramal Ramal, D. Pedro; 
Ramírez Castillejos, D. Luis; Ramírez Gastón, D, Angel; Ra­
mírez Méndez, D. Ramón; Ramírez Secane, D, Luis; Ramos 
Taruayo, D, José; Rebaque Muñoz, D. Miguel; Rebollo Gó­
mez, D. Felipe; Recuero Rojo, D. Blas; Requejo Abejón, don 
Luis; Retuerta Cámara, D. Eugenio; Rcx Alarcón, D. Domin­
go; Rey Navazo, D. Miguel; Reyes Pajares, D. Alberto; Rin­
cón Rincón, D. Francisco; Robles Fuente, D. Victorino; Ro­
dríguez Cifueutes, D, Serafín; Rodríguez Gómez, D. Manuel; 
Rodríguez Hernández, D. Serafín Gregorio; Rodríguez León, 
D. Juan; Rodríguez López, D. Antonio; Rodríguez López, don 
Francisco; Rodríguez Rodríguez, D. Antonio; Rodríguez Sán­
chez, D, Qraciliano; Rodríguez Santos, D. Andrés; Rodríguez 
Sanmartín, D, Miguel; Rodríguez Serrano, D. Gregorio; Ro­
dríguez Viliasante, D. Angel; Romano Borreguero, D. Atana­
sio; Rosa Herrera, D. Pedro de la; Rúa Bermúdez, D. Narciso; 
Rubiños González, D. Rafael; Rubio Moreno, D. Pedro; Rniz 
Fernández, D. Amadeo; Ruiz Mendarezqui, D. Patricio; Ruiz 
Palacio, D. Mateo; Ruiz Rodríguez, D. Emiliano; Ruiz Tejedor, 
D. Angel; Sacristán Rubio, D. Benito; Sacristán Sacristán, dòn 
Anastasio; Sáez Mayo, D. Faustino; Sánchez Bermúdez, don 
Agapito; Sánchez Calvo, D. Castor; Sánchez Domínguez, don 
Juan; Sánchez González, D. Manuel; Sánchez Fernández, D. H i­
lario; Sánchez Mencia, D. Federico; Sándiez Rodríguez, don 
Fructuoso; Sánchez Simón, D. Antonio; Sánchez Vivar, D. Eu­
sebio; Sancho Rodríguez, D, Tomás de; Sandoval Fernández, 
D. Antonio; San José Cazorla, D. Victoriano; San José Mas­
tache, D. Samuel; San Román de Proy, D. Jesús; Santiago 
Baltés, D, Bernardo; Santiago Díaz, D, Andrés; Santiago 
Fernández, D. Aquilino; Santos Orellana, D. Marcelino; San­
tos Sauz, D. Francisco; Sauz Gutiérrez, D, Valentín; Sanz 
Ríos, D. Anselmo; Sanz Santos, D, Manuel; Sarciada Lina­
res, D. Juan; Sarmiento Vázquez, D. Casimiro; Sastre López, 
D. Elcgterio; Serrano Serradilla, D. Eugenio; Serna Aztiar, 
D. José; Serna G il, D, José; Sevilla Sánchez, D. Hermene­
gildo; Simón Aguar, D. Ramón; Somoza López, D, Ramiro; 
Soriano Angulo, D. Segundo; Suárez Díaz, D. Marcial; Sná- 
rez Fernández, D. Victorino; Suela Flete, D. Elíseo; Tamayo 
Díaz, D. Juan; Tapiador Balmascda, D. Tomás; Teruel Higue- 
rn, D. Pablo; Tomé Ortega, D. Atilano; Torrero Franco, don 
Angel; Torres Alvarez, D, Salvador; Tnijillo  González, don 
José; Valderas Lira, D. José; Valdivieso Tomillo, D. Áfaxi- 
mino; Vallejo Rodríguez, D. Prudencio; Vaquero Belza, don 
Isniaei; Vaquero Rebollo, D. Felipe; Vargas González; don 
Rafael; Vázquez Botija, D. Gonzálo; Vega Llano, D. Evila- 
sio; Vendrell Fernández, D, Eugenio; Vera Lana, D. Donato; 
Verdasco Montaner, D. Juan; Vicente Adiego, D. José; V i­
cente de Dios, D, Antonio; Vicente Usallen, D. Lucio; Vidal 
Sanguino, D, Luis; Villa Fernández, Ü. Félix; Ynbero Jareño, 
D, Suceso; Zabal Martínez, D. José; Zambudio Heredero, don 
Antonio; Zamora García, D. Paulino; Zango Santos, D, Am­
brosio; Zarzuela Sánchez, D. Vicente; Zazo Moreno, don 
Angel; Zea García, D. Rafael de; Ziiazo Riaño, D. Dionisio.

37. Aprobar un decreto de !a Alcaldía Presidencia, 
fecha 30 del pasado mes de diciembre, en el que propone, 
conforme con lo interesado por el señor ingeniero Jefe del 
Servicio de Limpiezas, lo informado por la Secretaría Especial 
y lo dispuesto en la reorganización de Servicios, el reconoci- 
mieiifo a los Operarios de dicho ramo D. Julio Sánchez Gar-

c(a y D, Julio Lamas Rodríguez, que han sido ya depurados, 
el reconocimiento de un cuatrienio, vencido en 7 y en 10 de 
octubre del año 1938, respectivamente, en la cuantía de 0,75 
pesetas; abonándose el mismo a los interesados, conforme en 
casos análogos, desde 1 de abril del pasado año; quedando pen­
diente el pago de los atrasos correspondientes de lo que en su 
día acuerde con carácter general el Ayuntamíetifo.

38. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 30 del pasado mes de diciembre, en el que propone, 
conforme con lo interesado por el señor Inspector Jefe del 
Cuerpo de Policía Urbana, lo informado por la Secretaria 
Especial y lo dispuesto en la reorganización de Servicios, el 
reconocimiento ai personal de dicho Cuerpo que figura en la 
relación unida al expediente, que ha sido ya depurado, de un 
cuatrienio vencido, en la cuantía y desde las fechas que a cada 
uno corresponde; abonándose dicho» cuatrienieis a los intere­
sados a partir del 1 de abril del pasado ano para todos los 
que ios hayan cumplido con anterioridad a la indicada fecha 
(quedando pendiente el pago de los atrasos que les coriespon- 
dan de lo que con carácter general acuerde en su día el 
Ayuntamiento), y para todos los que han cumplido dichos 
cuatrienios después del 1 de abril último, desde la fecha de 
su vencimiento.

ásiintos y expedientes con dictamen de las ComisÍDiiBs 

Comisión 1.‘ —Hacienda

39. Abonar a D. Eduardo de Roda Jiménez, fnneionario 
técnicoadministrativo, Habilitado que fué de la Guardia Muni­
cipal, en armonía con lo informado por la Depositaría y la In­
tervención Municipal, la cantidad de 309,22 pesetas ingresada 
indebidamente en fondos municipales al reintegrar a Deposi­
taría los procedentes de las pagas de meses anteriores no per­
cibidas por los interesados por no haberse presentado a cobrar; 
debiendo ser cargo la expresada suma al concepto 94, •Jorna­
les de la Guardia Municipal*, por donde figura su reiníegro, 
de! presupuesto de 1939.

40. Abonar a D. Aquilino Sobrino, en armonía con lo 
informado por la Intervención Municipal, la cantidad de pese­
tas 110.043,66, importe de los aumentos de precio en los su­
ministros de combustibles efectuados a la Corporación muni­
cipal por el mismo con anterioridad al 18 de julio de 1936, y 
cuyo crédito fué reconocido para su inclusión en presupuesto 
en 5 de junio de 1936; debiendo ser cargo la indicada suma al 
capitulo XVIII, Resultas, del presupuesto del Interior de 1939.

41. Abonar a D. José López Antolí, en armonía con lo 
informado por la Intervención Mimicipa), la cantidad de pese­
tas 2.280, importe de 300 sábanas bordadas suministradas por 
aquél al Servido de Acopios en 28 de mayo de 1936; debiendo 
ser cargo dicha suma al capítulo XVIII, Resultas, del presu­
puesto del Interior de 1939.

42. Abonar a D. Donato Riera, en concepto de apode­
rado de D. Alfredo Dagnino, en armonía con lo informado por 
ia Intervención Muiiicipa!, las cantidades de 18.890, 25.000 y 
17.150 pesetas, figuradas en el presupuesto de 1936, para sa­
tisfacer parte del crédito de su propiedad procedente de la 
venta al Ayuntamiento de una colección de cerámica de! Buen 
Retiro por D. Francisco de la Iglesia; debiendo ser cargo las 
expresadas sumas al capítulo XVIII, Resultas, del presupuesto 
del Interior de 1939,

43 a 46. Exceptuar de! pago de derechos, en armonía con 
lo prevenido enjia ley de 16 de mayo del pasado año, el tras­
lado, desde los sitios que se indican, de los restos de las per­
sonas que se mencionan, asesinadas por los rojos:

D. Julián Peña Ruiz, desde el Cementerio de Nuestra Se­
ñora de la Almudena al de Burgos.

D. Joaquín Martínez de la Mata, desde el Cementerio de 
Nuestra Señora de la Almudena a la Sacramental de San Lo­
renzo.

D. Rrifael Solana San Martín, de una a otra sepultura en 
el Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena.

D. Marcelino Castellanos Ajenjo, desde el Cemenicrio de 
Nuestra Señora de la Almudena al de Griñón.

47. Disponer, como una de las soluciones propuestas por 
los Sres. D. Antonio, D. Julio, doña Josefa y úona Mercedes 
Aguirre, en relación con el pago por débitos de! arbitrio de so-
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lares sin edificar, por contribuciones especiales y por los re­
cargos de unos y otras, para el que fueron requeridos por las 
Agencias Ejecutivas municipales de las zonas primera y se­
gunda de la capital, con respecto a varios terrenos enclavados 
en el barrio de Usera, que se efectúe ei pago de su deuda en 
dos plazos (uno a los tres meses y otro a los seis), cada uno de 
la mitad de lo debido, comprendidos los recargos y gastos, 
con suspensión, durante los plazos que se piden, de ios apre­
mios en curso y todo otro que por el mismo concepto se refiera 
a pago vencido O por vencer, y que se contarán desde la fecha 
de la aprobación dei dictamen.

C om is ión  4.“ — P o lic ía  U rbana y R u ra l

48 a 50. Conceder licencia a los señores que continua­
ción se expresan, para los establecimientos e instalaciones en 
los sitios qne se indican, en vista de los favorables informes 
emitidos en los expedientes correspondientes:

A D. Salvador Morera Peiró, para frutería en la calle de 
Velázquez, 60, por traslado de la que tenía en la calle de Em­
bajadores, 22S, cuya finca fué derruida,

A doña María de Echarri, como miembro del Consejo de 
la Institución Teresiana, para colegio de enseñanza media en 
la calle del Españoleto, 17.

A D. Francisco de Cubas y Erice, para la colocación de 
uii grupo motor-bomba en la calle de Jorge Juan, 16, para 
elevar el agua en dicha finca.

C o m is ió n  de C u ltu ra  e In fo rm a c ió n

51. Concederá !a Empresa del teatro Calderón, de Ma­
drid, y en su representación a D, Ramón Herrera García, una 
subvención, por una soia vez, de 15.000 pesetas, contribuyen­
do así ia Corporación municipal, qne no puede estar ausente 
de ninguna manifestación de cultura, a la temporada de ópera 
que, organizada por aquella Empresa con la cooperación de re­
levantes artistas, va a iniciarse en esta capital; debiendo ser 
cargo dicha suma a la consignación de 50,000 pesetas que 
para subvenciones de carácter cultural figura en c! artícu­
lo 6.” , capítulo X, del presupuesto corriente de 1940.

52. Dar el nombre de Aviador Joaquín García Morato- 
conforme con la propuesta formulada en tal sentido por el Pre, 
sidente de la Comisión, Sr. Rojas Ordóñez, a la actual calle 
de Santa Engracia, teniendo en cuenta que en la misma vivió 
aquel glorioso aviador y por estimar que su nombre debe que­
dar grabado en !a memoria de todo buen español entre ios de 
los héroes y mártires de España,

53. Aprobar, visto el escrito presentado por D, Manuel 
H*rrera Oria, concesionario del Teatro Español, la explota­
ción artística del referido Teatro, desde el Sábado de Gloria 
hasta el final de la temporada, interesada por dicho señor para 
que pueda seguir actuando la compañía Guerrero-Mciidoza; 
y que, por lo que respecta a ia.obligación que impone la base 
quinta sobre funciones de precios populares, se acepte la suge­
rencia del Sr. Herrera ai señor Regidor Delegado del coliseo 
municipal para que las mismas tengan lugar ai final de cada 
obra, con objeto de no sufrir perturbación un plan artístico 
determinado: debiendo realizarse gestiones cerca del concesio­
nario para que verifique representaciones de teatro clásico.

Se levantó la sesión a las once y cincuenta y cinco minu­
tos de la mañana.

S E C R E T A R I A

M O N T E P I O  M U N I C I P A L

CONSEJO PE ADMINISTRACION

A cu e rd o s  adop tados  en la ses ión  del día 4 de d ic ie ir tb re  
de 1939. Año de la V ic to r ia

cuantía no permiten su subsistencia, y que por su avanzada edad 
no puede trabajar, se acordó concederle la pensión vitalicia de 
primera clase, importante 3 200 pesetas, pero con efectos deeds 
la presente mensualidad.

Que de conformidad con el señor ponente, se manifieste a doña 
.María Montero Vidal, huérfana (de estado viuda) de doña Teodora 
Vidal, Maestra, que su petición de pensión está incursa en la pres­
cripción que establece el articulo 58 de! reglamento de 1S)06 y en 
el 41 del que rige en la actualidad.

Pasar a ponencia del Vocal Sr. Díaz Villar el expediente de 
pensión de doña Tomasa Borda, viuda del Bombero D. Lino Les, 
y la reclamación de doña Joaquina Borda a favor de su hija.

Rehabilitarlas siguientes pensiones, cuyas beneficiarías han 
justificado su residencia en zona Nacional:

Doña María Luisa de ia Plata Monasterio, 437,50 pesetas tri­
mestrales, atrasos desde septiembre de 1937, en que se incorporó 
a la zona Nacional; quedando los anteriores, desde el cuarto tri­
mestre de 1936, pendientes dei acuerdo general.

Doña Natividad Trellisó Asensio, 41,66 pesetas mensuales, 
atrasos desde julio de 1936.

Doña Bonifacia Gomara Iroz, 29,16 pesetas mensuales, atrasos 
desde enero.

Que de conformidad con el acuerdo de 3 de julio, se rehabiliten 
ias siguientes pensiones desde la mensualidad de su petición; que­
dando las anteriores peudieníes de acuerdo general:

Doña Purificación Haro, 62,50 pesetas, noviembre ultimo.
Doña Blanca Peant Paquier, 333,33 pesetas trimestrales, no­

viembre ultimo.
Doña Remedios García Genes, 41,66 pesetas mensuales, no­

viembre último.
Rehabilitar la pensión de doña María Teresa Rivas Ruiz, im­

portante 156,66 pesetas mensuales, con abono de lo no percibido 
desde el mes de marzo.

Rehabilitar la pensión de doña Marcelina Zahonero, impor­
tante 114,58 pesetas mensuales, con abono de los atrasos desde 
el mes de marzo-

Conceder a D. Jacinto Eduardo Medina el abono de las men­
sualidades de julio a diciembre de 1936 que no percibió de su gra­
tificación como funcionario de la Caja de Anticipos,

Pasar a estudio y ponencia del Vocal Sr, Puga los expedien­
tes siguientes:

De D. José Maria Segovia solicitando tributar por su gratifi­
cación como Inspector químico encargado de la Intervención del 
arbitrio de bebidas en fábricas de vermuts y licores.

Instancia de D, Adolfo García Moreno solicitando tributar a 
este fondo por gratificación como Profe.sor de Contabilidad del 
Colegio de San Ildefonso,

Se acordó que por el señor Delegado de ia Caja de Anticipos, 
una vez terminada la depuración del persona) municipal, se traiga 
un estudio de la situación de dicha Caja, y propuesta de soluciones.

Quedar enterado del estado de ingresos y pagos correspon­
dientes al mes de noviembre, que es el siguiente;

Dada cuenta del recurso interpuesto por doña Josefa García 
jMaroto, hermana de D. Lucas, Jefe de Negociado jubilado, y re- 
sultaudo que los bienes que posee la interesada por su escasa

M E T Á L IC O V A L O R E S

P e s e ta s P e s e ta s

Existencia en 1 de noviembre........... 318.584,96 8.711,700
Ingresos............................................... 263.921,70 »

582.506,68 8.711.700
Pagos.................................................... 409.704,85

Exísfencía en i  ile diciembre- 172.801,83 8.711.700
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COMISION EJECUTIVA

A cue rdo s  adop tadas en la ses ión  del día 4 da d ic ie m b re  
de 1939. A ño de la V ic to r ia

Que el expediente de solicitud de pensión de dofla Marta Mi- 
ret. madre de D. Antonio Orozco, Maestro, pase a la Sección de 
Personal a efectos de informar si tendrá derecho a ia pensión es­
pecial concedida por e! Ayuntamiento.

Denegar la petición de D. Gerardo Puebla designando a una 
nieta como beneficiaria a efectos de pensión en su día, de coufor- 
tiiidad con lo informado por el Servicio Contencioso.

Confirmar la pensión vitalicia de tercera clase, de 2,500 pese­
tas anuales, concedida a doña Concepción Magallanes Aranda, 
viuda de D. Tomás Sanz López, técnico de Contabilidad, por ha­
ber quedado completa la documentación.

Rectificar la pensión concedida a doña Dolores Qoyenechea 
Sánchez-Pastor, viuda de D. José López de Coca, Arquitecto Di­
rector del Servido contra Incendios, concediéndole la pensión tem­
poral de primera clase, importante 1.600 pesetas anuales, que le 
corresponde, en vez de la de 1.500 concedida.

Rectificar la pensión de 666,64 pesetas concedida a doña Car­
men Menéndez Pérez, viuda de D. Jenaro Oltro Castillo, Profe­
sor de la Banda Municipal, concediéndole la de 833,30 pesetas 
anuales que le corresponde.

Que la pensión vitalicia de 2.666,66 pesetas anuales que per­
cibía doña Clara Blanco Suárez, viuda deD. Vicente Guerra Cor­
tés, Médico, por haber fallecido se transmita a la huérfana doña 
Carmen Guerra Blanco.

Que ¡a pensión vitalicia de 1.000 pesetas anuales que percibía 
doña Carmen Piera Cid, viuda de D. Antonio Grandas Díaz, Pro­
fesor de Caligrafía, por haber fallecido se transmita a los huér­
fanos doña María de! Carmen y D. Antonio Grandas y Piera, re­
presentados por>u tutor, D. Carlos Renahaw.

Conceder a doña Carmen, doña Juana, doña María y doña 
Adela Manuela Castañón de la Lama-Noriega, huérfanas de don 
José Castcñón Chavarro, Auxiliar de Escuelas, la pensión tem­
poral que concede el artículo 32 del reglamento del año 1887, im­
portante el total de 120 pesetas de una sola vez.

Conceder a doña Micaela Avezada Hernández, viuda de don 
José Sánchez Campins y Romero, Inspector de Policía Urbana, 
la pensión vitalicia de tercera clase, importante L750 pesetas 
anuales.

Conceder a doña María Tornero Landete, viuda de D. Tomás 
Eróla Lloret, Guardia jubilado, la pensión vitalicia de segunda 
clase, importante 1.034,15 pesetas anuales.

Concederá doña María González González, viuda de D. Fran­
cisco Ramírez Martín, Maestro pintor de Talleres Generales, [a 
pensión temporal de primera clase, importante 500 pesetas anuales.

Conceder a doña Josefa Caivo Castro, viuda de D. Benito 
Liñeira García, Guardia jubilado, la pensión vitalicia de segunda 
clase, importante 1.034,15 pesetas anuales.

Conceder a dofla Eladia y doña Emilia Ruiz Sánchez, huérfa­
nas de D. Constancio Ruiz Romero, Subalterno, la pensión vita­
licia de segunda clase, importante 1,999,98 pesetas anuales.

Conceder a doña Carmen Ochoa Viniegra, huérfana de don 
Gervasio Ocha Ronderò, jubilado de Consumos, la pensión vita­
licia de segunda clase, importante 666,66 pesetas anuales.

Conceder a doña Manuela Amelia Jiménez, viuda de D. José 
María Sembf y Alejandro, Inspector Veterinario, la pensión vita­
licia de segunda ciase, importante 3.666,63 pesetas anuales.

Conceder a doña Isabel de Antonio García, viuda de D. Ma­

nuel Del Saa Montero, Romanero de Mercados, la pensión vita­
licia de cuarta clase, importante 1.000 pesetas anuales.

Conceder a D. José Manuel, doña Mercedes y D. Francisco 
Amor Ramos, huérfanos de D. Manuel Amor Estrada, Subalterno, 
representados por su tutor, D. Eusebio Ramos, la pensión vita­
licia de cuarta ciase, importante 700 pesetas anualea.

Conceder a doña María Luisa Ortiz de Landazury y Martínez 
y a doña Margarita, doña Paula, doña Virginia y doña María Ortiz 
de Landazury y Rodríguez, huérfanas de D. Antonio Ortiz de 
Landazury y Rodas, Inspector de Sanidad Veterinaria, la pensión 
vitalicia de segunda clase, importante 1.749,98 pesetas anuales.

if * *

S U B A S T A

La Comisión Municipal Permanente ha acordado, en sesión de 
3 de noviembre último, con sanción del Ayuntamiento Pleno de 12 
de! pascado diciembre, anunciar subasta publica para contratar ei 
suministro de plomo con destino a los Servicios de Arbolado, Par­
ques y jardines y Aguas y Alcantarillado del Interior, Ensanche 
y Extrarradio de esta capital, durante dos años, con sujeción a los 
pliegos de condiciones y cuadro de precios tipos redactados al 
efecto y por el importe anual calculado de 30.000 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad (con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales), consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 1.5C0 pese­
tas en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Munici­
pal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos corres­
pondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante ia 
definitiva de 3,000 pesetas, que le será devuelta a la terminación 
del contrato, previa la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 1 de febrero de 1940, a (as 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (salón 
de subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o del Teniente Alcalde en quien ai efecto delegue, con las forma­
lidades establecidas en el artículo 15 dei reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas de la Secretaría y en las Tenencias de 
Alcaidía de los distritos de la Inclusa y de ia Latina, en ios días 
hábiles, desde el siguiente al en que aparezca inserto este anuncio 
en el Boletín Oficial de la provincia hasta e! anterior al en que ha 
de verificarse, durante las horas de diez de la mañana a una de 
la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en este Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez de la mañana a 
una de la tarde, todos los días ne feriados que medien hasta el 
del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en el real decreto de 20 
de junio de 1902.
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El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo a los respectivos presupuestos de) Interior y Ensanche.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el artículo 2fi del reglamento de 2 de julio 
de 1921, no se presento contra la misma reclamación alguno.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 2 de enero de 1940.—El Secretario, M. B erdejg. Sa­

ludo a Franco. ¡Arriba España!

M odelo de p ro p o s ic ió n

(que deberá extenderse en papel timbrado del Balado de laclase 6.', y al 
presentarse llevar escrito en el sobre lo  siguiente: 'Proposición paia 
optar a la subasta del suministro de plomo con destino u los Servicios 
de Arblado, Parques y Jardines y Aguas y A lcantarillado del Interior, 
Bnsanclie y Extrarradio de. esta'capital, durante dos años.')

D . q u e  vive .... enterado de las condiciones de la subasta en 
publica licitación para contratar el suministro de plomo con destino 
a los Servicios de Arbolado, Parques y Jardines y Aguas y Al­
cantarillado del Interior, Ensanche y Extrarradio de esta capital, 
durante dos años, anunciada en el Bolelín Oficia! de la provincia 
del día ... de ... de 1939, conforme en un todo con las mismas, se 
compromete a tomar a su cargo dicho suministro con estricta su­
jeción a elias. (Aqnl la proposición en esta formar por los precios 
tipos, o con la baja de —tanto por ciento, en letra— en los pre­
cios tipos.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría em­
pleados en las obras por jornada legal de trabajo y por horas ex­
traordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por la Junta 
creada por real orden de 26 de marzo de 1929.

Madrid, ... de ... de 1940.
(Firma del proponente.)

SUBASTAS Y CONCURSOS
pend ien tes  en el día de hoy, con exp re s ió n  de su cuantía  

y fech as  en que te rm in a  la p re s e n ta c ió n  de p ro p o s ic io n e s :

ANUNCIO

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión de 29 de di­
ciembre próximo pasado, acordó la aplicación y percepción.de 
Contribuciones especiales, y aprobó las cuotas que han de satis­
facer los propietarios de las fincas enclavadas en las calles del 
Marqués de Leis, Santísima Trinidad, Fernando el Católico, Do­
noso Cortés, Agnirre y Joaquín María Ló.pez, por virtud de las 
obras de mejora de alumbrado publico realizadas en dichas vías.

Lo que en cumplimiento de las disposiciones vigentes se anun­
cia al público para que los interesados puedan examinar los 
correspondientes expedientes en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, de once a una, dentro del plazo de veinte días hábiles, 
a contar desde el siguiente a! de la inserción de este anuncio en 
el Boletín Oficial de la provincia, con el fin de que puedan formu­
lar las reclamaciones que estimen oportunas dentro de dicho plazo 
y siete días más.

Madrid, 3 de enero de 1940.—El Secretario, M. Berdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba Españal

Fecbaa 1 ‘ bjeto de la subasta o concurso 1 esefas

16 enero
S U B A S TA S

Suministro de maderas para los dife­
rentes Servidos municipales del In­
terior, Ensanche y Extrarradio de 
esta capital, durante un año.—{Se­
gunda snbasta).—Importe anual cal-

100.000
31 Suministro de plomo con destino a los 

Servicios de Arbolado, Parques y 
Jardines y Aguas v Alcantarillado 
del Interior, Ensanche y Extrarradio 
de esta capital, durante dos años. 
Importe anual calculado................................ 30,000

12 enero
C O N C U ÍíS O S

Instaladón de calefecctón en el edifi­
cio municipal del distrito del Con­
greso.—Plazo de admisión de pro­
posiciones: veinte días hábiles, que 
empezarán a correr y contarse des­
de el siguiente al en que aparezca el 
anuncio en el Boletín Oficial de ¡a 
provincia y terminarán en la fecha 
que al margen se indique.—Predo

47.500
22 , Seguro de incendios de las fincas pro­

piedad de ia Corporación municipal 
durante diez años, prorrogables por 
añosa voluntad de ambas partes con­
tratantes,—P lazo de admisión de 
proposiones: un mes, que empezará 
a correr y contarse desde el día si­
guiente a) en que aparezca el anun­
cio en el Boleto Oficial del Estado 
y terminará en la fecha que al mar­
gen se indique.—Valor en que se ta ­
san los bienes sujetos al seguro__ 87.706.304

16

Para reclamaciones ñor diee días 
Qiie empieean a contarse desdeel siguiente 
ai en que aparexca el anuncio  e n  e /  Boletín 
O ficial de la propíncia U terminan en ta fe ­

cha pne ai margen se indique:

Concurso del servicio de recogida de 
basuras urbanas por el plazo de du­
ración del contrato y canon que se­
ñalen los licitadores en sus proposi­
ciones.............................................. .

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES

Relativos a subastas, concursos y tiallazgo de
objetos en la vía jMjblica, línea.................. 0,50

Relativos a instalación de motores, ascensores, 
montacargas y otros análogos, apertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos e in­
cómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de la Alcaldía Presidencia a los 
fines de la licencia solicitada, línea.............  1
Las suscripciones se entenderán por trimestres com­

pletos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea la feciia er 
que se realicen.

A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S


